
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA DE INDIAS 

 
 
 
Ref: EJECUTIVO LABORAL A CONTINUACIÓN DEL ORDINARIO 

DEMANDANTE: JAIRO ARTURO MARTINEZ CC. 9.059.606 Y OTROS 

DEMANDADOS: FIDUPREVISORA S.A. EN CALIDAD DE VOCERA DEL PATRIMONIO 

AUTÓNOMO -FONECA. 
RADICACIÓN: 13001-3105-003-2011-00241-00 

 
Señor Juez: Doy cuenta a usted con el presente proceso el cual se encuentra para 

resolver la solicitud de mandamiento de pago formulado por el abogado de los 

ejecutantes, quien pretende se tenga como sucesora procesal de ELECTRICARIBE 

S.A. ESP a FONECA. Y solito medida cautelar. Igualmente le informo que el 

PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 

PRESTACIONAL DE LA ELETRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP – FONECA, 

constituida mediante contrato de fiducia mercantil en calidad de FIDEICIMITENTE 

Y LA FIDUCIARIA FIDUPREVISORA S.A, confirió poder a la Dra. ADRIANA DEL 

CARMEN PARRA CRUZ. 

 

Cartagena, 6 diciembre de 2021 

 
SECRETARIO. 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA, Cartagena de 

Indias, diciembre nueve (9) de dos veintiunos (2021). 

 

Observa esta Judicatura que tal como lo informa el secretario de este despacho, 

que el apoderad de los ejecutantes solicita se tenga como sucesora procesal de 

ELECTRICARIBE S.A ESP, a FONECA. 

 

De conformidad a lo ordenado por el art. 100 del CPL Y SS, en armonía con el art. 422 del CGP para 

que pueda demandarse ejecutivamente se requiere de ciertas características: A) Que la obligación 

sea expresa. B) Que la obligación sea clara. C) Que la obligación sea exigible. D) Que la obligación 

provenga del deudor o de su causante y e) Que el documento constituye plena prueba contra el 

deudor. 

 

Se erige como título ejecutivo la sentencia de primera instancia de fecha de fecha 14 de diciembre 

de 2011, que absolvió a la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A ESP de todas y cada una de las 

pretensiones de la demanda (fl. 16-176 cuaderno principal). Sentencia de SEGUNDA INSTANCIA de 



fecha 13 de octubre de 2012 en la que se RESOLVIÓ:  “ REVOCAR parcialmente la sentencia dictada 

por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cartagena para en su lugar disponer: 

DECLARAR la nulidad de las conciliaciones 1202,1228,1632,1668, 1294, 1143, 1889, 1754, 1230 de 

2006 y 1631 de 2007, celebradas entre los señores JAIRO ARTURO MARTINEZ GALVIS, MIGUEL 

PAJARO OROZCO, ASTOLFO DI FILIPO VALENZUELA, PEDRO SEGOCIA ALVARADO, GABRIEL RICO 

CADENA, MANUEL BATISTA ZUÑIGA, EUSEBIO SEMACARIT, LUIS MARRUGO MENDOZA, CARMELO 

CEDRON GUERRERO, SANTIAGO OROZCO MEZA y la demandada. (fl. 9-15).  

CONDENAR a la demandada a reconocer y pagar la diferencia pensional causada por concepto de 

reajuste anual, a partir de la vigencia de cada uno de los anteriores acuerdos y hasta el 31 de 

diciembre de 2010, previa deducción de los valores que por este concepto haya sido cancelados a 

los demandantes”. Que el 15 d julio de 2014 se dictó en segunda instancia SENTENCIA 

COMPLEMENTARIA y se ordenó adicionar la sentencia dictada el 31 de octubre de 2012 así:  

 

“Ordenar a la demandada a reconocer y pagar a los demandantes: JAIRO ARTURO MARTINEZ 

GALVIS, PEDRO SEGOVIA ALVARADO, GABRIEL RICO CADENA, MANUEL BATRISTA ZUÑIGA, EUSEBIO 

SEMACARIT, LUIS MARRUGO MENDOZA, CARMELO CEDRON GUERRERO, SANTIAGO OROZCO MEZA 

la diferencia pensional causada por concepto de reajuste anual, a partir del 1 de enero de 2011 y 

hasta que se efectúe el reajuste legal de las pensiones, debidamente indexadas conforme al índice 

de precios al consumidor”. y se condenó en costas a la parte demandada por la suma de $616.000. 

(fl. 32-37). Habiéndose presentado demanda de casación y la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia NO CASA; auto de obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior de fecha 10 de junio 

de 2020 (fl. 203 del proceso ordinario) y auto que ordena costas de fecha 9 de septiembre de 2020 

(fl. 204); liquidación de costas por secretaria (fl. 205) y auto aprueba costas de fecha 15 de diciembre 

de 2020 (fl. 206 del cuaderno principal). 

 

Que el apoderado demandante informe que la entidad demandada realizó dentro del proceso de la 

referencia, por el aumento del año 2006 a 2010 en un meno 2%, restableciendo los efectos 

patrimoniales de los derechos de los pensionados, las siguientes consignaciones: 

 

 
DEPOSITOS JUDICIALES QUE OBRAN A FOLIOS 27 -35 DEL PROCEOS EJECUTIVO. 

 

Aduce que las consignaciones efectuadas por la demandada, no satisfacen el crédito laboral, no 

restablece el derecho de los demandantes, pues el valor a pagar a la fecha arroja el siguiente 

resultado:  



 
 

 
 

Lo anterior nos permite concluir que el título ejecutivo está integrado por varios documentos que 

se complementan entre sí., por lo que nos encontramos frente a un título ejecutivo complejo. 

 

Que el abogado ejecutante solicita: 

 

1) Que se ordene la sucesión procesal de ELECTRICARIBE S.A. ESP – EN LIQUIDACIÓN al PAR 

FONECA. 

2) Que se entreguen los depósitos judiciales que se encuentran consignados a favor de los 

demandantes 

3) Que se proceda con la ejecución a continuación del proceso ordinario y que se libre 

mandamiento de pago pro las sumas restantes:  

 

1. SUCESIÓN PROCESAL  
Pretende el abogado de los ejecutantes que se ordene la sucesión procesal de ELECTRICARIBE S.A. 
-EN LIQUIDACIÓN al PAR FONECA. 
 
En cuanto a la sucesión procesal el inciso segundo del art. 68 del CGP, aplicable por integración de 
las normas del art. 145 del CPL Y SS, preceptúa que: “Si en el curso del proceso sobreviene la 
extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, los sucesores en el 
derecho debido podrán comparecer para que se le reconozca tal carácter. En todo caso la 
sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran”. 
 
Pues bien, mediante Resolución No. Sspd-20211000011445 del 24/03/2021 “Por la cual se ordena 
la liquidación de la Electrificadora del Caribe S.A. ESP ELECTRICARIBE S.A. ESP. La SUPER 
INTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, ordeno la disolución de la empresa y en el 
numeral SEGUNDO de la parte resolutiva decidió: “a) La suspensión de los procesos ejecutivos en 
curso y la imposibilidad de admitir nuevos procesos de esta clase contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P en 
liquidación, con ocasión de obligaciones anteriores a la fecha de la presente Resolución. b) La 
cancelación de los embargos decretados con anterioridad a la fecha de la presente Resolución, que 
afecten los bienes de ELECTRICARIBE S.A E.S. P en liquidación”. 
 
Que posteriormente mediante Decreto 042 de 16 de enero de 2020, en el CAPITULO 8 Sección 1: 
CONDICIONES DE ASUNCIÓN POR LA NACIÓN DEL PASIVO PENSIONAL Y PREETACIONAL A CARGO 
DE ELECTRIFICADORA DEL ACRIBE S.A.E.SP., de dicho Decreto, en el art. 2.2.9.8.1.1, se estableció: 
“Asunción del Pasivo Pensional y Prestacional. La Nación asumirá, a partir del 01 de enero de 2020 
y a través del Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe 
S.A. E.S.P – FONECA de que trata la presente sección, las pensiones ciertas o contingentes y las 
obligaciones convencionales ciertas o contingentes adquiridas por la acusación del derecho de 
pensión convencional de jubilación y/o legal de vejez, a cargo de Electrificadora del Caribe S.A. 
E.S.P”.  



 
Que el artículo 2.2.9.8.1.6 del Decreto señala: 
“Fondo Nacional del Pasivo Pensional y prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P 
FONECA, es una cuenta especial de la Nación, sin personería Jurídica, que hará parte de la sección 
presupuestal de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Para el efecto la citada 
Superintendencia celebrará contrato de fiducia mercantil con fiduprevisora S.A de conformidad con 
el parágrafo 2 del artículo 315 de la Ley 1955 de 2019, para la constitución del patrimonio autónomo 
denominado FONECA cuyo propósito es la gestión y el pago del pasivo pensional y prestacional 
asociado, asumido por la nación en los términos del presente Decreto”.  Y que, dentro de sus 
funciones, en el numeral 1) se indica “Administrar y pagar el pasivo pensional, legal y convencional, 
reconocidos a cargo de la citada empresa en el momento de asumir la actividad, incluida las cuotas 
partes pensionales”. 
 
Y el parágrafo 1., del presente artículo prevé: “La gestión del pasivo pensional y prestacional la 
adelantará la entidad fiduciaria vocera del patrimonio autónomo FONECA  
 
Lo anterior nos permite colegir que es procedente  tener como asumida la obligación pensional aquí 
demandada en contra de la NACIÓN- Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de la 
Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P – FONECA, que asumió la ASUNCIÓN DEL PASIVO PENSIONAL 
Y PRESTACIONAL de la ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., conforme lo prevé el art. 
2.2.9.8.1.1, del Decreto 042 de 16 de enero de 2020, Resolución SSPD-20171000005985 de fecha 
14 de marzo de 2017, en consecuencia por la ASUNCIÓN DE LA POSICIÓN PROCESAL  por parte de  
FIDUPREVISORA S.A, en calidad de vocera del Patrimonio Autónomo FONECA,  se ordena librar 
mandamiento de pago en contra de esta última, en favor de los demandantes: 
 
Es dable indicar que el abogado ejecutante solicita se libre mandamiento de pago en favor de los 
demandantes: : JAIRO ARTURO MARTINEZ GALVIS, PEDRO SEGOVIA ALVARADO, GABRIEL RICO 
CADENA, MANUEL BATRISTA ZUÑIGA, EUSEBIO SEMACARIT, LUIS MARRUGO MENDOZA, JUVENAL  
CASTELLAR SOLANO, CARMELO CEDRON GUERRERO, SANTIAGO OROZCO MEZA. 
 
Que en la sentencia complementaria proferida en segunda instancia por el Tribunal Superior del 
Distrito de Cartagena de fecha 15 de julio de 2014, no aparece condena alguna en contra del 
demandante JUVENAL CASTELLAR SOLANO (fl. 35 cuaderno del Tribunal). 
 
Que si bien es cierto en la parte resolutiva de la misma sentencia aparece condena a favor del 
demandante PEDRO SEGOVIA ALVARADO, pero se observa de fecha 31 de octubre de 2012, en la 
parte considerativa que el Tribunal señaló: “PEDRO SEGOVIA (FL.56) $2.398.136 EN EL PRIMER AÑO 
Y $2.398.136 en el tercer año  para un total de $4.796.272 mientras que la suma que había recibido 
por concepto de 2 puntos de incremento anual, desde 2006 hasta el 2010, era de $4.138.380 es 
decir, que el acuerdo fue beneficioso para este” (fl. 12 cuaderno del Tribunal). 
 
“JUVENAL CASTELAR (FOL 94) $270.162 EN EL PRIMER AÑO, Y $270.162 en el tercer año para un 
total de $540.325 mientras que la suma que habría recibido por concepto de 2 punto de 
incremento anual, desde el 2006 al 2010, era $439.334 es decir, que el acuerdo fue beneficioso 
para este” (fl. 13 cuaderno del Tribunal”. 
 
“Respecto de los actores PEDRO SEGOVIA Y JUVENAL CASTELLAR, se mantendrá la decisión de 
primera instancia, pro cuanto el valor que se les canceló por concepto de bonos anticipados fue 
superior al que les habría correspondido por 2% del incremento anual. Por tanto, se entiende que 
el acuerdo atacado resulto beneficioso” (fl. 14 del cuaderno del Tribunal) (negrillas nuestras). 
 
Lo anterior nos permite concluir que como lo señaló el Tribunal, los señores PEDRO SEGOVIA Y 
JUVENAL CASTELAR, no existen diferencia de los 2 puntos de incremento anual, desde el 2006 al 
2010, por ser el acuerdo beneficioso para estos, y como quiera que la ejecución de que aquí se trata 
es el pago de diferencias de incrementos anual, al no existir diferencia alguna para estos dos 



demandantes, es por lo que este despacho se abstendría del estudio de librar mandamiento de pago 
en favor de los señores: PEDRO SEGOVIA Y JUVENAL CASTELLAR . 
 
Ahora, como el apoderado del demandante solicita se libre mandamiento de pago por las 
diferencias dejadas de pagar, por cuanto se consignaron a favor de los ejecutantes, como se indicó 
anteriormente, los siguientes títulos judiciales:  
 

 
 
Depósitos judiciales que abogado ejecutar solicita su entrega (fl.1 respaldo cuaderno ejecutivo), 

pero que posteriormente pide “DESISTIMIENTO DE LAS SOLICITUDES DE ENTREGA DE DEPOSITOS 

JUDICIAL Y SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN A FONECA” (fl. 25). 

 

En cuanto a la solicitud de desistimiento de la entrega de títulos a su favor y consignados por la 

demandada, por ser procedente se accederá a ello y tampoco se ordenará la devolución de los 

mismo a FONECA, como pretende el togado, pues ya este despacho se ha pronunciado al respecto, 

así:  

 

 

NOMBRE VALOR TITULO FOLIO

JAIRO MARTINEZ GALVIS 20.055.910,00    36

MIGUEL PAJARO OROZCO 26.996.504,00    27

ASTOLFO DI FILIPPO VALENZUELA 49.201.516,00    28

CARLOS CABARCAS LOPEZ 58.485.817,00    29

GABRIEL RICO CADENA 26.594.475,00    30

MANUEL BATISTA ZUÑIGA 64.459.103,00    31

EUSEBIO  SEMACARITH 40.552.649,00    32

LUIS MARRUGO MENDOZA 39.893.441,00    33

CARMELO CEDRON GUERRERO 16.884.810,00    34

SANTIAGO OROZCO MEZA 38.827.568,00    35



 

 

 

 
….. 

 

 
 



En atención a los anteriores criterios ya zanjados por este despacho y para no someter a los 

ejecutantes a diligencias administrativas, como lo hace ver la sentencia arriba transcritas, y además 

este apoderado en otra ocasión ha insistido en la entrega directamente a él y no la devolución de 

los depósitos a FONECA,  y que además  la Dra. ADRIANA PARRA CRUZ presenta escrito en condición 

de apoderada especial del PATRIMONIO AUTONOMO FONDO NACIONAL DE PASIVO PENSIONAL Y 

PRESTACIONAL DE LA ELETRIFICADORA DEL CARIBE S.A. ESP – FONECA- agenciada por la FIDUCIARIA 

LA PREVISORA SA.,   en el que manifiesta que de acceder a iniciar el proceso ejecutivo a continuación 

del ordinario, se abstenga de practicar medida de embargo  y secuestro de recurso de la demandada 

y se tenga en últimas, las sumas depositadas como caución  para evitar aquellas (fl. 15 del proceso 

ejecutivo respaldo). 

 

Además, la abogada de la ejecutada en cuanto a los dineros consignados en escrito que obra a folios 

15- 17 del proceso ejecutivo manifiesta que:  

 

 

 

 
 

(…) 

 
Lo anterior nos permite colegir que la ejecutada FONECA, no está autorizando el pago de los 

depósitos judiciales consignados a favor de los ejecutantes, salvo que los mismos se acepten como 

pago total de la obligación, cuestión que no ha hecho ver el abogado ejecutante pues en su escrito 



está manifestando que los dineros consignados no cubren el total de la obligación pues, quedan 

pendientes unas diferencias para cada uno de los demandantes. 

 

Ahora, en atención a que el abogado ejecutante solicita se libre mandamiento de pago por las 

diferencias resultantes de la deducción de los valores de los depósitos judiciales sobre los que ya se 

hizo referencia, a favor de los demandantes y en contra FIDUPREVISORA S.A, en calidad de vocera 

del Patrimonio Autónomo FONECA, así: 

 

 
  

De lo anterior se infiere que el abogado de los ejecutantes  considera que los valores consignados 

por la ejecutada no son suficiente para cubrir el total de la obligación, pero como la abogada de la 

demandada, manifiesta que si no se acepta la consignación hecha a favor de los demandantes como 

total de la obligación, entonces que se tengan como caución los mismos,  y como en el presente 

asunto el demandante está manifestando que las sumas consignadas no cubren el total de la 

obligación, en razón a que está tomando como parte de la deuda que él cree tener los dineros 

consignados como abonos y el ejecutado no lo tiene como tal, sino como caución en el evento de 

que se acepte lo consignado como pago total, situación que es especial y para este juzgador se 

requiere que el ejecutante tenga claridad en cuanto a la solicitud del cobro como mandamiento 

ejecutivo, por lo que abstendrá librar mandamiento de pago, hasta tanto el ejecutante no aclare su 

situación. 

 

Por lo brevemente expuesto, este Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cartagena de Indias D.T. 

y C., 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER como asumida la obligación pensional aquí demandada en contra de la  NACIÓN- 

Fondo Nacional de Pasivo Pensional y Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P – 

FONECA, que tomó la ASUNCIÓN DEL PASIVO PENSIONAL Y PRESTACIONAL de la 

ELECTRIFICADORA DEL CARIBE S.A. E.S.P., conforme lo prevé el art. 2.2.9.8.1.1, del Decreto 042 de 

16 de enero de 2020, Resolución SSPD-20171000005985 de fecha 14 de marzo de 2017, en 

consecuencia por la ASUNCIÓN DE LA POSICIÓN PROCESAL  por parte de  FIDUPREVISORA S.A., 

bajo las consideraciones esbozadas en la parte motiva.  

 

NOMBRE DIFERENCIA POR PAGAR

JAIRO MARTINEZ GALVIS 43.383.277,00    

MIGUEL PAJARO OROZCO 67.846.655,00    

ASTOLFO DI FILIPPO VALENZUELA 51.263.147,00    

CARLOS CABARCAS LOPEZ 42.817.819,00    

GABRIEL RICO CADENA 25.344.175,00    

MANUEL BATISTA ZUÑIGA 47.070.429,00    

EUSEBIO  SEMACARITH 53.919.394,00    

LUIS MARRUGO MENDOZA 43.690.104,00    

CARMELO CEDRON GUERRERO 68.678.241,00    

SANTIAGO OROZCO MEZA 25.594.196,00    



SEGUNDO: ADMITIR como apoderada judicial de FIDUPREVISORA S.A, en calidad de vocera del 

Patrimonio Autónomo FONECA, a la Dra. ADRIANA DEL CARMEN PARRA CRUZ en los términos y 

condiciones para lo que fue conferido dicho poder.  

 

 TERCERO: ABSETENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO contra la FIDUPREVISORA S.A, en 

calidad de vocera del Patrimonio Autónomo FONECA, y en cuanto a lo pedido por los demandantes: 

JAIRO ARTURO MARTINEZ GALVIS, MIGUEL PAJARO OROZCO, ASTOLFO DI FILIPO VALENZUELA, 

GABRIEL RICO CADENA, MANUEL BATISTA ZUÑIGA, EUSEBIO SEMACARIT, LUIS MARRUGO 

MENDOZA, CARMELO CEDRON GUERRERO, SANTIAGO OROZCO MEZA: bajo las consideraciones 

esbozadas en la parte motiva. 

 
CUARTO:  NO ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales consignados por la ejecutada, 

como lo pretende el abogado ejecutante, bajo las consideraciones esbozadas en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY FORERO GONZÁLEZ  

JUEZ 


